
 
 
 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 2020-00084-00.  
Demandante:  GENERCOMERCIAL S.A.S. ESP  
R. legal:  Mauricio Escobar Restrepo (administrativo@genera.com) 
Apoderado:  Luis Felipe Yepes Correa (info.efectolegal@gmail.co)  
Demandado:  Empresa de Energía del Putumayo S.A. ESP 
R. legal: Jhon Gabriel Molina Acosta 

correspondencia@energiaputumayo.com 
Apoderada: Sara Lucía Guerrero Guerrero slggabogada@gmail.com y 

juridico@energiaputumayo.com. 
 
Auto:   Ordena continuación ejecución 

 
Mocoa, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Mediante auto del 18 de febrero de 2021, se decretó la suspensión del 

proceso hasta el 30 de septiembre del presente año. 

 

Se tuvo a la demandada EEP S.A. ESP notificada por conducta concluyente 

desde el 15 de febrero del 2021, advirtiendo que a partir de esa fecha se 

cuentan los términos para el traslado de la demanda, los cuales estuvieron 

suspendidos hasta este 30 de septiembre. 

 

En el inciso último del artículo 163 del CGP se dispone que vencido el 

término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el 

proceso y también cuando las partes de común acuerdo lo soliciten. 

 

Las partes no han solicitado la reanudación del proceso, por lo que este se 

reanuda de oficio, es decir la EEP S.A. ESP dispuso de diez días hábiles a 

partir del 1 de octubre proponer excepciones de mérito, sin perjuicio del pago 

de la obligación. 

  

Entre el primero de octubre y hasta la fecha de este auto la demandada 

guardó silencio pues no propuso excepciones de mérito, por lo que procede 

dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del CGP que autoriza, en 

esas circunstancias, proseguir con la ejecución, como a continuación se 

transcribe: 

 

mailto:info.efectolegal@gmail.co
mailto:correspondencia@energiaputumayo.com
mailto:slggabogada@gmail.com
mailto:juridico@energiaputumayo.com


 
 
 
 

  

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena 

en costas. (…)  

  

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Sentado lo anterior se dispondrá seguir adelante la ejecución, se ordenará 

la liquidación del crédito y se condenará en costas a la demandada. En 

agencias en derecho se fija en favor de la parte demandante la suma de 

$22.399.387 que corresponde al 3% de capital más intereses de mora por 

cada valor cobrado hasta el 30 de noviembre del año en curso, esto es sobre 

$746.646.237, y en acatamiento a los parámetros fijados por el Acuerdo 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, “Por el cual se establecen las tarifas 

de agencias en derecho”, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De acuerdo al escrito electrónico del 4 de mayo la empresa demandada 

otorga poder a la abogada Sara Lucía Guerrero Guerrero, quien se identifica 

con cédula de ciudanía número 1.010.205.277 y poseedora de la tarjeta 

profesional 268984 del Consejo Superior de la Judicatura, de tal forma se le 

reconocerá como su apoderada judicial en los términos y para los fines del 

poder otorgado. Se indica los siguientes correos electrónicos: 

slggabogada@gmail.com y juridico@energiaputumayo.com. 

 

De acuerdo a lo dicho el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa Putumayo, 

 

Resuelve: 

 

Primero. Seguir adelante con la ejecución de conformidad con el 

mandamiento de pago del 14 de diciembre de 2020, complementado 

mediante auto del 16 de diciembre de 2020. 

 



 
 
 
 

  

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito. 

 

Tercero. Se condena en costas a la Empresa de Energía del Putumayo S.A. 

ESP. Se fija agencias en derecho en $22.399.387 a favor de la parte 

demandante.  

 

Cuarto. Reconocer a la abogada Sara Lucía Guerrero Guerrero, identificada 

con cédula de ciudanía número 1.010.205.277 y poseedora de la tarjeta 

profesional 268984 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la Empresa 

de Energía del Putumayo S.A. ESP, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. E-mail: slggabogada@gmail.com y 

juridico@energiaputumayo.com. 

 

Notifíquese, 
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